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Comenzará TEPJF el análisis de impugnaciones
LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

El miércoles el Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación
(TEPJF) comenzará el análisis de
medios de impugnación contra los
resultados de los comicios presiden-
ciales del pasado 2 de junio.

De acuerdo con el listado de

juicios que serán discutidos por el
pleno de la sala superior, hay cuatro

asuntosa cargo del magistrado Feli-

pe de la Mata Pizaña que engloban la
misma inconformidadyque "solicita
la nulidad del proceso electoral fede-

raly su reposición para la implemen-
tación de un sistema computacional
de casillas", según versan los cuatro

juicios de la ciudadanía interpues-
tos porun actor que pidió mantener

"protegida" su identidad.

La semana pasada, lamagistrada
presidenta del TEPJF, Mónica Soto

Fregoso, informó que la ex candi-
data Xóchitl Gálvez Ruiz interpu-
so tres juicios de la ciudadanía en

los que pide que el pleno revise la
intromisión del presidente Andrés
Manuel López Obrador, así como la
influencia del crimen organizado.

Sin embargo, estos asuntos ten-

drán que ser analizados por la co-

misión sustanciadora, a cargo de los

magistrados Felipe Fuentes Barre-
ra y Felipe de la Mata, aunque hay
otro actor -que solicitó mantener

protegidos sus datos personales-
que pide la nulidad del proceso elec-
toral de 2024.

Otro de los asuntos que discutirá
la sala superior es la impugnación
presentada por el presidente An-
drés Manuel López Obradorcontra

la sentencia de la sala regional espe-
cializada, la cual declaró la existen-

cia de la infracción a los principios
de imparcialidad y neutralidad en

la contienda y uso indebido de re-

cursos públicos, así como el incum-

plimiento a las medidas cautelares
atribuido al mandatario, derivado
de las expresiones en la conferen-
cia matutina del 10 de noviembre
de 2023.

También analizará una incon-
formidad interpuesta por Morena
contra una sentencia emitida por

el Tribunal Electoral de Morelos,
quedeterminó sóloamonestar a la
candidata a lagubernatura de dicha
entidad, Virginia Meza Guzmán, de
la coalición Seguridad y Dignidad
por Morelos, Vamos Todos.

El partido guinda no está de
acuerdo con la resolución, en la que
Meza sólo recibió una amonesta-

ción, a pesar de haber determinado
la existencia de actos anticipados
de precampañaycampaña, promo-
ción personalizada, violación a los

principios de neutralidad, impar-
cialidad yequidad en la contienda.

Sin embargo, la misma ex candi-
data Virginia Meza también impug-
nó la sentencia del tribunal estatal,

porque no está de acuerdo con la
amonestación que le impuso.

La sala superior también anali-
zará si Pablo Lemus Navarro, en su

calidad de precandidato de Movi-
mientoCiudadano a lagubernatura
de Jalisco, realizó actos anticipados
de campaña, con motivo de una pu-
blicación en la red social X, asícomo

la culpa in vigilando atribuidaa Mo-
vimiento Ciudadano.

Morena se inconformó con la de-

cisión delTribunalElectoralde Ja-
lisco, puesdeclaró la inexistencia de
las infracciones atribuidasa Lemus

yahora el pleno delTEPJF decidirá
si da la razón a dicho tribunal o al

partido guinda.


